
C 280/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 19.8.2019

V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES

TRIBUNAL DE JUSTICIA

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 24 de junio de 2019 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de la orden de detención europea 

dictada contra Daniel Adam Popławski

(Asunto C-573/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia penal — Orden de detención europea — Decisiones 
marco — Falta de efecto directo — Primacía del Derecho de la Unión — Consecuencias — Decisión Marco 

2002/584/JAI — Artículo 4, punto 6 — Decisión Marco 2008/909/JAI — Artículo 28, apartado 2 — Declaración 
de un Estado miembro que le permite seguir aplicando los instrumentos jurídicos vigentes sobre el traslado de 

condenados aplicables antes del 5 de diciembre de 2011 — Declaración extemporánea — Consecuencias)

(2019/C 280/02)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Amsterdam

Partes en el procedimiento principal

Daniel Adam Popławski

con intervención de: Openbaar Ministerie

Fallo

1) El artículo 28, apartado 2, de la Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplica-
ción del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas pri-
vativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que la declaración 
formulada, con arreglo a esa disposición, por un Estado miembro, con posterioridad a la fecha de adopción de dicha Decisión 
Marco, no puede producir efectos jurídicos.
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2) El principio de primacía del Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que no obliga a un órgano jurisdiccional 
nacional a abstenerse de aplicar una disposición del Derecho nacional incompatible con las disposiciones de una decisión 
marco, como las Decisiones Marco controvertidas en el litigio principal, cuyos efectos jurídicos se mantienen de conformidad 
con el artículo 9 del Protocolo (n.o 36) sobre las disposiciones transitorias, anexo a los Tratados, ya que estas disposiciones care-
cen de efecto directo. No obstante, las autoridades de los Estados miembros —incluidos los órganos jurisdiccionales— están 
obligadas a efectuar, en la medida de lo posible, una interpretación conforme de su Derecho nacional que les permita garantizar 
un resultado compatible con la finalidad perseguida por la decisión marco de que se trate.

(1) DO C 412 de 4.12.2017.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 27 de junio de 2019 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Grondwettelijk Hof — Bélgica) — Belgisch Syndicaat van Chiropraxie, Bart Vandendries y 

otros/Ministerraad

(Asunto C-597/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 132, apartado 1, letra c) — Exenciones — Profesiones médicas y sanitarias —

 Quiropráctica y osteopatía — Artículo 98 — Anexo III, puntos 3 y 4 — Medicamentos y dispositivos médicos —
 Tipo reducido — Suministro en el marco de intervenciones o tratamientos con fines terapéuticos — Tipo normal —

 Suministro en el marco de intervenciones o tratamientos con fines estéticos — Principio de neutralidad fiscal —
 Mantenimiento de los efectos de una normativa nacional incompatible con el Derecho de la Unión]

(2019/C 280/03)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Grondwettelijk Hof

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Belgisch Syndicaat van Chiropraxie, Bart Vandendries, Belgische Unie van Osteopaten y otros, Plast.Surg. y otros, Belgian 
Society for Private Clinics y otros

Recurrida: Ministerraad

Fallo

1) El artículo 132, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que no exige que la exención establecida en él se 
aplique únicamente a las prestaciones realizadas por quienes ejerzan una profesión médica o sanitaria regulada por la norma-
tiva del Estado miembro de que se trate.

2) El artículo 98 de la Directiva 2006/112, puesto en relación con el anexo III, puntos 3 y 4, de dicha Directiva, debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece una diferencia de trato entre, por una parte, los medi-
camentos y los dispositivos médicos suministrados en el marco de intervenciones o tratamientos con fines terapéuticos y, por 
otra, los medicamentos y los dispositivos médicos suministrados en el contexto de intervenciones o tratamientos con fines 
meramente estéticos, excluyendo estos últimos del tipo reducido del impuesto sobre el valor añadido (IVA) aplicable a los pri-
meros.
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